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Factura: 002-002-000013901 

    

20200916001P00612 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON SAMBORONDÓN 

  

EXTRACTO 

20200916001P00612 

NOTARIO(A) SUPLENTE INGRID ROSSANA PAREDES PARRALES 

  

  

     FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

[1 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (10:54) 

  

  

  

  

  

  

   
     

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

'OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

ORRALA ORRALA FELIBERTO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |ACCIONIS Natural RANKIN DERECHOS CÉDULA 0911546075 |. TA 

Jurídica ÍBELFRUIT S.A. REPRESENTADO POR RUC 099324136900 JECUATORIA | ACCIONIS [MARIA FERNANDA DIAZ 
1 NA TA FREIRE 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad | Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS SAMBORONDÓN SAMBORONDON 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

'OBJETO/OBSERVACIONES: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ELECTRÓNICA DENOMINADA FRUTTIBELLA S.A. 

  

  

  

800.00     

  

  

Firmado por 
INGRID ROSSANA PAREDES 
PARRALES   

NOTARIO(A) SUPLENTEINGRID ROSSANA PAREDES PARRALES 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN 

AP: 06846-DP09-2020-JS 

INGRID ROSSANA PAREDES 
PARRALES  



ESCRITURA PÚBLICA No. 20200916001P00612 

Factura No.: 002-002-000013901 

NOTARIA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

FRUTTIBELLA S.A. 

OTORGADA POR: ORRALA ORRALA FELIBERTO FRANKLIN Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de SAMBORONDÓN, provincia de GUAYAS el día de hoy un de 

Septiembre del dos mil veinte , ante mí, ABOGADA INGRID ROSSANA 

PAREDES PARRALES, NOTARIA PRIMERA SUPLENTE del cantón 

SAMBORONDÓN, comparecen a constituir la compañía FRUTTIBELLA S.A., 

el/la señor(a) ORRALA ORRALA FELIBERTO FRANKLIN, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de 

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) DIAZ 

FREIRE MARIA FERNANDA, de nacionalidad ECUATORIANA, en 

representación de: la compañía BELFRUIT S.A., de nacionalidad 

ECUATORIANA, . Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mi el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su



cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil [Domicilio Representante 

  

              

Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

ORRALA ORRALA [ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
FELIBERTO 
FRANKLIN 

BELFRUIT S.A. ECUATORIANA GUAYAQUIL DIAZ FREIRE 
MARIA FERNANDA 

  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es FRUTTIBELLA S.A.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia 

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA AL POR MAYOR DE 

BANANO Y PLÁTANO.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES: INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE LA MADERA Y 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO 

DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y TABACO.INTERMEDIARIOS 

DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS.VENTA AL POR MAYOR DE 

FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS.VENTA AL POR MAYOR DE 

CAFÉ, CACAO, TE Y ESPECIAS. VENTA AL POR MAYOR DE CAMARÓN Y 

LANGOSTINOS.VENTA AL POR MAYOR DE PESCADO, CRUSTÁCEOS,



MOLUSCOS Y PRODUCTOS DE LA PESCA.VENTA AL POR MAYOR DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS, INCLUSO EL ENVASADO DE VINO A GRANEL 

SIN TRANSFORMACIÓN.VENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS DE 

VESTIR, INCLUIDAS PRENDAS (ROPA) DEPORTIVAS.VENTA AL POR 

MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS Y APARATOS DE USO DOMÉSTICO: 

REFRIGERADORAS, COCINAS, LAVADORAS, ETCÉTERA. INCLUYE 

EQUIPOS DE TELEVISIÓN, ESTÉREOS (EQUIPOS DE SONIDO), EQUIPOS 

DE GRABACIÓN Y REPRODUCTORES DE CD Y DVD, CINTAS DE AUDIO 

Y VIDEO CDS, DVD GRABADAS.VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS DE 

ILUMINACIÓN.VENTA AL POR MAYOR DE RELOJES, JOYAS Y 

BISUTERÍA.VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO 

PERIFÉRICO.VENTA AL POR MAYOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS 

(SOFTWARE). VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN 

ESPECIALIZACIÓN.VENTA AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.CULTIVO DE 

BANANOS Y PLÁTANOS.CULTIVO DE MANGOS.CULTIVO DE 

MARACUYÁ.EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES 

(CAMARONERAS), CRIADEROS DE LARVAS DE CAMARÓN 

(LABORATORIOS DE LARVAS DE CAMARÓN).FABRICACIÓN DE 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS A PARTIR DE (UN SOLO COMPONENTE) 

FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS; INCLUSO SNACKS DE PLÁTANO 

(CHIFLES), YUCA, FRUTAS, ETCÉTERA, EXCEPTO PAPA.VENTA DE 

VEHÍCULOS NUEVOS Y USADOS: VEHÍCULOS DE PASAJEROS, 

INCLUIDOS VEHÍCULOS ESPECIALIZADOS COMO: AMBULANCIAS Y 

MINIBUSES, CAMIONES, REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES, 

VEHÍCULOS DE ACAMPADA COMO: CARAVANAS Y AUTOCARAVANAS, 

VEHÍCULOS PARA TODO TERRENO (JEEPS, ETCÉTERA), INCLUIDO LA 

VENTA AL POR MAYOR Y AL POR MENOR POR COMISIONISTAS.VENTA 

AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y



CALZADO EN PUESTOS DE VENTA Y MERCADOS.. En el cumplimiento de 

su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la 

ley.Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CIEN años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero (HI). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General



ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11%).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

'ORRALA 400 400 400.00 400.00 0.00 0.00 
ORRALA 
FELIBERTO 
FRANKLIN 

BELFRUITS.A. |400 400 400.00 400.00 0.00 0.00 

TOTALES 800 800 800.00 800.00 0.00 0.00                   

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) BELFRUIT S.A., y como Gerente General de 

la misma al (o a la) señor (o señora) ORRALA ORRALA FELIBERTO 

FRANKLIN, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

Operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de



funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: A 

  

ORRALA ORRALA FELIBERTO FRANKLIN 

CEDULA: 0911546075



  

CEDULA: 0925621450 

En Representacion de: BELFRUIT S.A. 

Firma WNotario(a) Público(a): 

  

Identificacion: 0911334811



— 

REPÚBLICA DEL ECUADOR P identificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911546075 

Nombres del ciudadano: ORRALA ORRALA FELIBERTO FRANKLIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA 

ELENA 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

E Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

   
   

   

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE JUNIO DE 1990 

Nombres del padre: ORRALA FELIBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ORRALA FLORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE OCTUBRE DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 1 - GUAYAS - 
SAMBORONDON 

   N? de certificado: 201-336-54679 

201-336-54679 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

  

lao Jo Ad 

| ho Vea pe no Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

              

  

    

  

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR - Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0911546075 

Nombre: ORRALA ORRALA FELIBERTO FRANKLIN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 1 - GUAYAS - SAMBORONDON 

N? de certificado: 202-336-54688 

202-336-54688 
  

  

  

  

  

  

                   



    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN h 

24 - MARZO - 2019 cre? 

0090 - 181 0911546075 

ORRALA ORRALA FELIBERTO FRANKLIN 

U
N
 

    

GUAYAS 

GUAYAQUIL 

3 

LETAMENDI » 

ABOGADA INGRID. ROSSANA PARÉDES PARRALES 
NOTA RÍA PRIMERA DE SAMBORONDÓN 
De conforinidad con el n 5 del articuio 18 de la Ley Notarial 

vigente, DOY FE; que(la Fotocopia precedente compuesta 

A E A “Y , es ep. al uvcumento original 

Samborondón, .... a S lisos 

Aondia! tomala_ 
Ab. Ingrid-Rossana Parédes Parrales 

Notaria Suplente 
_Notaría Vrimera de Samborondón 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR . A 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0925621450 

Nombres del ciudadano: DIAZ FREIRE MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1991 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

enano toy Sexo: MUJER 

y D Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DIAZ NAVARRO JUAN FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FREIRE NUÑEZ MARIA LUISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 1 - GUAYAS - 
SAMBORONDON 

N? de certificado: 205-336-54724 

A 
205-336-54724 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    
  

      

                      

  

    

  

  l Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR . JP ici ocn 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 0925621450 

Nombre: DIAZ FREIRE MARIA FERNANDA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 1 - GUAYAS - SAMBORONDON 

N? de certificado: 208-336-54732 

208-336-5473 
                            
2



    

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 

  

24 - MARZO - 2019 E 

0009 0009 - 199 0925621450 

pierdá ERNFICADO No CÉDULA Mo 

FREIRE MARÍA FERNANDA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

1450 
provincia: GUAYAS 

carton: GUAYAQUIL 

e 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

PARROQUIA: TARQUÍ 

ZONA 3 

ABOGADA INGRID. ROSSANA PARÉDES PARRALES 
NOTA RÍA PRIMERA DE SAMBOROJ' TÓN 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial 

vigente. D DOY FE: que la Fotocopia precedente compuesta 

de. ......Fojas, es igual al ducumento original 

Samborondón,__. E 

   

  

  

AF fanal am 

Ab. Ingrid Rossana Parédes Parrales 
Notaria Suplente 

Notaria Primera de Samborondón 

  

 



BELFRUIT S.A. 

GUAYAQUIL, doce de Diciembre del dos mil diecinieve > 

Señora) 

DIAZ FREIRE MARIA FERNANDA 

Ciudad.- 

De mus considoraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañia BELFRUIT 

S.A, otorgada el día dace de Diciembre del dos mil diecinueve ante ella 

Notario(a) SEXAGESIMO SEGUNDO del Cantón GUAYAQUIL, usted 

ha sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, 

para lo cual, ejercerá la representación lepal, judicial y extrajudicial de la 

compañia de manera INDIVIDUAL. por ua periodo de cinco años. cos 

las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

Accionista / Socio 

DIAZ FREIRE MARIA FERNANDA 

'ORRALA ORRALA JANETA ISABEL 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía BELFRUIT 
S.Á., para el cuai he sido elegidofa). 

FIRMA: 

4 y 

Pd Doa A ig 
FREGRE MARÍA FLENANDA 

GERENTE GENERAL 

CEDUTA: 092562 14% 

   

  



REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: MIGUEL H. ALCÍVAR Y FRANCISCO DE ORELLANA 

N?2 13663 

CERTIFICO: Que la presente impresión que contiene el NOMBRAMIENTO ON 

LINE de GERENTE GENERAL de la compañía, BELFRUIT S.A., a favor de DIAZ 

FREIRE MARIA FERNANDA, es igual al documento que se encuentra inscrito en 

el Archivo Digital del Registro Mercantil de Guayaquil.- Guayaquil, 27 de 

Diciembre del 2019.- 

  

del Canión eel pos, > 

Ae DELEGADO : 

  

Página 2 de 2



  

REGSTRO MERCANTIL 
REGISTRO APRA QUIL 

GUAYAQUIL 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 
4030       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
ACTA DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN 

ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  

5 
1. ACTADE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO.. US E UNA Zo 
NÚMERO DE REPERTORIO: 60249 i 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/12/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 38708 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO Q NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

CONTRATO: 

AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 12/12/2019 

FECHA ACEPTACION: 12/12/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BELFRU'T S.A. 
      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — | GUAYAQUIL 
  

3. DATOSDE REPRESENTANTES: 
  

    Identificación Nombres y Apellidos Cargo 

0925621450 DIAZ FREIRE MARIA GERENTE GENERAL 

FERNANDA         

4, _DATOSADICIONALES: 
| NO APLICA : ] 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON | 
NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA 
VIGENTE. a     
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* Número único de identificación: 0925621450 

Nombres del ciudadano: DIAZ FREIRE MARÍA FERNANDA 

Cosdición del cedilado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOUADOR/GUAYASABIA YA QRO HA 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1301 

»Macionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MLLIZR 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: Na Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

  

  Nombres del padre: HAZ NAVARRO JUAN FRANCISCO 

Nacienalidad: | CUA IORIANA 

   
RKombres de la madre: FREIRE NUNEZ MARIA LUISA 

Nacionalidad: DUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DL AGOSTO GE 2019 

Condición de donante: Sí DONANTE 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
k «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0993241369001 

RAZÓN SOCIAL: BELFRUIT S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: DIAZ FREIRE MARIA FERNANDA .o* 
CONTADOR: VILLACIS PARRAGA DIEGO ALEXANDER 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/12/2019 

FEC. INSCRIPCIÓN: 17/12/2019 FEC. ACTUALIZACIÓN: 12/06/2020 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[AcTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
6463011 VENTA AL POR MAYOR DE BANANO Y PLÁTANO. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: LOS RIOS Numero: 200 Interseccion: E ALEJO LAZCANO Y L VERNAZA Piso: 1 Oficina: 01 
Referencia ubicacion: ARRIBA DEL LOCAL NEWOFFICE Telefono Domicilio: 045068390 Email: jmorrala(Whotmail.com Celular: 0999519361 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

[ne DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

   
Código: RIMRUC2020001559436 

Fecha: 13/06/2020 08:48:19 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 
q , ».)le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0993241369001 

RAZÓN SOCIAL: BELFRUIT S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

[ ] 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: — 16/12/2019 
NOMBRE COMERCIAL: BELFRUIT SA . FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

6463011 VENTA AL POR MAYOR DE BANANO Y PLÁTANO. 
G461009 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS. 
C4e309z VENTA AL POR MAYOR DE CAMARÓN Y LANGOSTINOS. 
6469000 VI 'OR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN. 
A012201 SOLIVOL DE BANANOS Y PLÁTANOS. 
A012209 OTROS CULTIVOS DE FRUTAS TROPICALES Y SUBTROPICALES: PAPAYAS, BABACOS, CHAMBUROS, AGUACATES, HIGOS, ARAZÁ, GUAYABAS, 
GUANÁBANA, GUABA, CHIRIMOYA, NARANJILLAS, ZAPOTES, BOROJÓ, TAMARINDO, GRANADILLAS, DÁTILES, ETCÉTERA. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: LOS RIOS Numero: 200 Interseccion: E ALEJO LAZCANO Y L VERNAZA Referencia: ARRIBA DEL 
LOCAL NEWOFFICE Piso: 1 Oficina: 01 Telefono Domicilio: 045068390 Email: jmorrala) hotmail.com Celular: 0999519361 Email principal: belfruit001WMgmail.com 

    

Código: RIMRUC2020001559436 

Fecha: 13/06/2020 08:48:19 AM 
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